
VISTO

La Resolución Directoral Regional N° 107-2019-DRA.T/GOB.REG.TACNA de fecha 28 de 
marzo del 20.19, la Resolución Directoral Regional Nu 143 2019 DRA.1/GOB.RtG.TACNA de fecha 23 
de abril del 2019, la Resolución Directoral Regional N° 180-2019-DRA.T/GOB.REG.TACNA de fecha 
16 de mayo del 2019, la Resolución Directoral Regional Nf' 228-2019-DRA.T/GOB.REG.TACNA de 
fecha 17 de junio del 2019, la Resolución Directoral Regional N° 80-2020-DRA.T/GOB.REG.TACNA 
de fecha 26 de febrero del 2020, la Resolución Directoral Regional N“ 237-2020- 
DRA.T/GOB.REG.TACNA de fecha 23 de noviembre del 2020 y la Resolución Directoral Regional N° 
262-2020-DRA,T/GOB.RFG.TACNA de fecha 21 de diciembre del 2020, la Resolución Directoral 
Regional N" 17-2Ü21-DRA.T/GOB.REG.TACNA de fecha 19 de febrero del 2021, la Resolución 
Directoral Regional N" 65-2021-DRA.T/GOB.REG.TACNA de fecha 19 de abril del 2021 y el 
Memorando Nu 112-2021-AGRID DRAT/GOB.REG.TACNA de fecha 06 de agosto del 202 1.

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución Directoral Regional N" 143-2019-DRA.T/GOB.REG.TACNA de

consignarlo como Comité de Trabajo para la Gestión del Riesgo de Desastres de la Dirección

Que, mediante Resolución Directoral Regional N° 180-2019-DRA.T/GOB.REG.TACNA de 
fecha 16 de mayo del 2019, Resolución Directoral Regional Nn 228-2019-DRA.T/GQB.RFG,TACNA de

de fecha 26 de febrero del 2020, la Resolución Directoral Regional N° 237-2020- 
DRA.T/GOB.REG.TACNA de fecha 23 de noviembre del 2020, la Resolución Directoral Regional Nn 
262-2020-DRA.T/GQB.REG.TACNA de fecha 21 de diciembre del 2020, la Resolución Directoral

Directoral Regional N° 65-2021-DRA.T/GOB.REG.TACNA de fecha 19 de abril del 2021, se 
reconformo el Comité de Trabajo para la Gestión del Riesgo de Desastres de la Dirección Regional 
de Agricultura Tacna en el extremo de su Presidencia y Miembros, conforme al detalle que en ellas 
se expresa.

fecha 23 de abril del 2019, se corrige y aclara la denominación del Grupo de Trabajo para la Gestión 
‘/'I VyY.del Riesgo de Desastres de la Dirección Regional de Agricultura Tacna, siendo lo correcto

,£yJ  Regional de Agricultura Tacna,

fecha-17 de junio del 2019, la Resolución Directoral Regional N° 80-2020-DRAT/GQB.REG.TACNA

Regional N° 1/-2Q21-DRA.T/GOB.RLG.TACNA de fecha 19 de febrero del 2021. y la Resolución
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Que, mediante el Memorando N" 112-202 l-AGRID-DRAT/GOB.REG.TACNA de fecha 06 de 
agosto del 2021, la Titular de la Dirección Regional de Agricultura Tacna y Presidente del citado 
Comité de Trabajo dispone que éste sea reconformado, al haberse emitido la Resolución Gerencia! 
General Regional N° 336-2Ü21-GGR/GOB.RFG.TACNA de fecha 30 de junio del 2021 y la Resolución 
Ejecutiva Regional N" 253 2021-GR/GOB.RLG.TACNA de fecha 09 de julio del 2021.

Estando a los fundamentos, en uso de las facultades conferidas mediante Resolución 
Ljecutiva Regional N° 049-2021-GR/GOB.REG.TACNA y con la visación de la Oficina de Asesoría 
Jurídica, Oficina de Administración y la Oficina de Planeamiento y Presupuesto.

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: RECONFORMAR el Comité de Trabajo para la Gestión del Riesgo de 
Desastres de la Dirección Regional de Agricultura Tacna en el extremo de sus Miembros, 
incorporando al Ing. RAUL ALBERTO TONCONI RIVFRA, Director de Estadística Agraria de la 
Dirección Regional de Agricultura Tacna en reemplazo del Ing. HERMOGFNFS CFIAVEZ CALLA.

ARTÍCULO SEGUNDO: DECLARAR subsistente a todos los demás miembros que contiene 
la Resolución Directoral Regional N" 107 2019 DRA.T/GOB.RLG.TACNA de fecha 28 de marzo del 
2019, la Resolución Directoral Regional N(‘ 143-2019-DRA.T/GOB.REG.TACNA de fecha 23 de abril 
del 2019, la Resolución Directoral Regional N" 180-2019-DRA T/GOB.REG.'TACNA de fecha 16 de 
mayo del 2019, la Resolución Directoral Regional N“ 228-2019-DRA.T/GOB.REG.TACNA de focha 17 
de junio del 2019, la Resolución Directoral Regional Nu 80-2020 DRA.T/GOB.RLG.TACNA de fecha 
26 de febrero del 2020, la Resolución Directoral Regional N" 237-2020-DRA,T/GOB.REG.TACNA de 
fecha 23 de noviembre del 2020, la Resolución Directoral Regional N° 262-2020- 
DRA.T/GOR.REG.TACNA de fecha 21 de diciembre del 2020, la Resolución Directoral Regional N° 
17-2021-DRA.T/GOB.RFG TACNA de fecha 19 de febrero del 2021 y la Resolución Directoral 
Regional N° 65 2021-DRA.T/GOB.REG.TACNA de fecha 19 de abril del 2021, que no haya sido 
expresa me nte revocado.

ARTÍCULO TERCERO: NOTIFICAR con la presente Resolución a los interesados e 
instancias pertinentes.

REGISTRESE Y COMUNIQUESE
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